
CONFLUENCIA AMAZONICA CIA. LTDA. 
APROBADA MEDIANTE RESOLAICIÓNC.N.T.T.T, N? 006-CJ-022-2002 Y MEDIANTE 

RESOLUCIÓN SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS N? 02Q.1J.4683 
DIRECCION: CUENCA E INES ARANGO. 

  

TELEFONO: 881-128 RUC. 4 2290310922001 

E 14351 Fco. de Orellana, a 05 de Mayo del 2003. 3 

14 OS «O. 

Bu 
Señor: - 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Quito r 

le sal 

De mis consideraciones: -6 MAYO 2003 

0*- 
Ramón Vicente Sánchez, mayor de edad, ecuatoriano, de estado civil casado, 
domiciliado en esta ciudad de Francisco de Orellana, comparezco ante usted en calidad 
de Gerente general de CONFLUENCIA AMAZONICA CIA. LTDA. Para decirle lo 
siguiente: , 

Adjunto al presente, se dignará encontrar la escritura «pública de sesión de 
participaciones de la compañía en referencia, que hacen los señores Wilson Wilfrido 
Quezada Piña y el señor José Julio Quishpe Nacevilla. A favor del señor José de Jesús 

Campoverde Valle, debidamente certificada y registrada en el registro mercantil de esta 
ciudad de Francisco de Orellana, para que sea registrada en los archivos de registro de 
sociedades que reposan en la institución a su cargo. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente le anticipo mis sentimientos de 
alta consideración y estima. 
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, Sr[ Ramón Sánchez 
15-0S -02 GERENTE GENERAL 
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Lcdo. Salomón Merino Torres 

NOTARIO PUBLICO DEL CANTON ORELLANA 

ESCRITURA PUBLICA DE  CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, QUE OTORGAN 

é LOS CÓNYUGES SEÑORES WILSON WILFRIDO 
QUEZADA PIÑA Y LAPO MORENO VILMA 

ESPERANZA Y LOS CÓNYUGES SEÑORES 

JOSE JULIO QUISHPE  NACEVILLA Y 

CHILIQUINGA TAIPE MARIA TOMASA, A 

FAVOR DEL SEÑOR JOSE DE 

CAMPOVERDE VALLE. 

    

  

CUANTIA $.8,00 (OCHO DOLARES) 

MORENO y los cónyuges señores JOSE JULIO QUISHFE NACEVILLA Y 

CHILIQUINGA TAIPE MARIA TOMASA, portadores de las cédulas de 

ciudadanía números uno cinco cero cero cuatro cinco tres cuatro seis guión 

sicte, uno dos cero cero uno seis tres tres uno guión seis, cero cinco cero uno 

cero seia ocho trez siete guión tres, y, cero cinco cero uno uno dos sela nueve uno 

guión seis, Ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados 

en esta ciudad, a quienes los denominaremos CEDENTES, y por otra parte 

comparece el señor JOSE DE JESÚS CAMPOVERDE VALLE, portador de la 

cédula de ciudadanía números Uno siete cero siete uno nueve cero ocho dos 

guión uno, Ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, residente en 

esta ciudad, a quien lo denominaremos CESIONARIO.- Las dos partes hábiles y 

capaces convienen en celebrar la presente escritura, para el efecto me 

presentan una minuta y son sus voluntades que se les eleve a escritura pública,



, la misma que textualmente dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de cesión de 

participaciones Sociales, al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA 

bh 
ue

 

4 COMPARECIENTES- Celebran el presente contrato, por una parte el señor 

5 Wilson Wilfrido Quezada Piña y señora, con cédula de ciudadanía Número uno 

é cinco cero cero cuatro cinco tres cuatro seis guión siete, como poseedor del 

7 certificado de aportación múmero diez de Confluencia Amazónica Cía Limitada 

8 y el señor José Julio Chuispe Nacevilla y señora, portador de la cédula de 

> ciudadanía rúmero cero cinco uno cero cero seis ocho tres siete guión tres, 

10 poseedor del Certificado de Participación Social Número diéz de la misma 
11: 24, Compañia, y por otra parte el señor José de Jesús Campoverde Valle, con 
A 

A . , tédula de ciudadanía rmámero uno siete cero siete uno nueve cero ocho dos guión 
ig 
A * y! 

£* 74 año, en calidad de cesionario. Los intervinientes, mayores de edad, 

Er qe _Aechatorianos, domiciliados en este cantón y con capacidad legal suficiente cual 

A Bes een derecho se requiere para esta clase de actos: SEGUNDA: 
> 

    

  

16 ANTECEDENTES. La compañía de Responsabilidad Limitada, Confluencia 

17 Amazónica fue constituida mediante escritura pública celebrada el veinte de 

18 Junio del año dos mil dos, con un capital social de Cuatrocientos dólares, el 

19. . nismo que fue integrado mediante aportaciones efectuadas por los socios 

20 Wilson Wilfrido Quezada Piña y José Quishpe Nacevilla, consistentes en dinero 

21 en efectivo, la escritura pública de constitución fue inscrita en el Registro de la 

22 Propiedad bajo el número treinta del folio múmero sesenta y dos del tomo DOS 

23 del año dos mil dos.: TERCERA: AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

14 DE SOCIOS. La Junta General de socios se reunieron extraoficialmente el 

25 once de abril del año dos mil tres, en su local social, conforme consta de los 

26 recaudados adjuntos que se agregan como documentos adjuntos y autorizó a los 

27 socios, Wilson Wilfrido Quezada Piña y José Julio Quishpe Nacevilla la cesión 

2% de sus participaciones señaladas en la cláusula primera, a favor de Jesús 

22 Campoverde Valle, para lo cual se incluye copias, como documento habilitante.- 

30 CUARTA: PRECIO: En virtud de lo antedicho las partes convienen en que 

31 Wilson Wilfrido Quezada Piña y José Julio (Quishpe Nacevilla cedan a favor de 

52 Jesús Campoverde Valle, la aportación Número DIEZ, que poseen " 

33 individualmente cada uno, dentro de la referida compañía, a un valor de



  

Lcdo. Salomón Merino Torres 

NOTARIO PUBLICO DEL CANTON ORELLANA 

CUATRO DOLARES CADA UNA, la mismas que Jesús Campoverde 

recibe y las acepta: (QUINTA. Conocimiento del activo y pasivo 

Compañía: El señor Jesús Campoverde Valle, declara que conoce las: 

obligaciones y derechos del activo y pasivo que la Compañía tiene contraídos 

«rea lientes mediante contratos privados. Por lo tanto asume como nuevo 

- tario te 1 Compañía de responsabilidad Limitada Confluencia, Argazónica 

   

iones y derechos que como tal If conffepondi SEXTA: 

: gastos que ocasione la celebracibt" AH «0058 Tesliitara 

1 dE 2» cuenta exclusiva de Jesús Campoverde Valle. SÉPTIMA: 

cu. 
AR 

agregar las cláusulas de estilo para su validez.- Firma Doctor Wilfrido Rivera 

Robles, can matricula profesional número fiece del Colegio de Abogados de 

Orellana: Hasta aquí la transcripción de la presente minuta, finmada por el 

indicado Profesional en derecho, la misma queda elevada a escritura pública 

todo su contenido legal. A la que se agregan los documentos habilitantes que 

sirven de base a la celebración de la presente escritura pública y son los 

siguientes: En dos fojas útiles se adjunta el Acta Número Tres.- En dos fojas 

útiles se adjunten las resoluciones dadas en sesión general. extraordinaria y 

universal de accionistas de la Compañía Confluencia Amazónica Cía. Limitada, 

celebrada el día onae de Abri del presente año, en el cual resolvió autorizar la 

¡e venta de las participaciones de los señores. Julio Quishpe y. Wilson Quezada. . 

: Hay un séllo,* Hasta aquí los docunientos habilitantes mismos que “han hecho 

, posible la elaberación de la presente € escritura pública que para los efectos. de la 

_Mmismá se han fijado todos los requisitos legales que exige la Ley Notaríal, así 

como se han cumplido con todas las reformas a la misma Ley. Leida | que fue la 

" ' presente en alta y clara voz por mí el Notario en esta Notaría Primera de 

Francisco de Orellana, ami cargo: .De todo cuanto doy fe y CERTIF ICO: Firman 

los cónyuges señores Wilson Wilfrido Quezada Piña y Vilma Esperanza Lapo 

Moreno y los cómjuges señores José Julio Quishpe- Nacevilla y María Tomasa 

“rr 
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     Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que la fimao y la sello sp el mismo día de su celebración. De 

todo cuanto doy fe y CERTIFICO. 2 

  

“«¿oeodo. Salomón Merino Torres 
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REGÍSTRU 115 LA PROPIEDAD 
DEL CANTON URELLANA 

La Infraescrita Registradora de la Propiedad del Cantón urellana, 
kncargada, mediante oficio No. 001-2003-k.P.C.0. con fecha 6 ae - 
febrero del año 2003, certífico que sktendo las nueve horas con -- 
treinmta mímatos del aía jueves diecisiete de abril del año dos -- 
mil tres Se procede a inscribir la escritura Pública'de CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES que otorgan LOS CONYUGES SEÑORES WILSON” 
WILFRIDO QUEZADA PIÑA Y LAPO MORENO VILMA ESPERANZA Y LOS CONYU-- 
GES SEÑORES JOSE JULIO QUISHPE NACEVILLA Y CHILIQUINGA PAIPE MARIA 
POMASA a favor de ÉL SEÑOR JOSE DE JESUS CAMPOVERDE VALLE La mis- 
ma que se inscrive bajo el No. 46 del folio No. 112 ael POMO DOS- 
del año 2003 .= Fco. de Orellana 17 ade abril del año 2003.- 
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REGISTRADORA DE LA PROPIE 
DEL CANTUN URELLANA/ENC + - 
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CERTIFICO .- QUE el presente documento es fiel copia del 
  

original que-seposa en los archivos de ésta 
  comparía. 

  LAT 
Su A sallcd 
  

  

Sr / Ramón Sánchez 
  

GERENTE GENERAL DE 
  

MNAZONICA CIA, LTDA, 
  Me     h 

      

CONFLUENCIA A 

     

  

    

    

  

  

  

RECIBIDA,- La presente diligencia el día de hoy catorce de Abril del dos 
  

o mil tres, a las dieciséjs horas con cuareyia mautos CERTÍFICO. 
4 , Z : . - 

    

  

    

  

  

    

      
ae 2 ya ; íincia Orellana, República del 

Ecuador, el día de hoy catorce de Abril del año dos rnil tres, a las dieciséis 

NOTARNA PRIMERA 

  

  

. horas con cuarenta y cinco minutos. Ante rmí Licenciado Salomón Merino 

Torres, Notario Público del Cantón Ureliana, Me presentan et docuomernmto] 

         

    que antecede para que —set ; R 

cumplimiento a lo que dispongel Articulo Dieciol 

Notarial en actual vigencigl Queda elevado a dboumento mfba 
— AZ 

L De lo au doy le y Certigao. ) MN     
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1 Hasta aquí los documentos habilitantes, que han servido de base a la 

celebración de la presente escritura pública, que para los efectos legales se han 

Bjado todos los preceptos y requisitos que edge la Ley Notarial. Así como se 

e
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4 han cumplido con todas las reformas a la misnm Ley, 

5 Se oiaeó ame mí y en le de dAle-coqnfiero esta PRIMERA COPIA 

6 o día de su celebración. De 

7 

A 

> 

; A 

: ) nn. 
+ ea 1 

) E Cistaaa. 

p NAPO - COCA 
NOTARIA PUBLICA DEL CANTON ORELLANA, PROVINCIA 

ORELLANA, REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

Razón: Siento como tal que la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITEDA ,CONFLUENCIA AMAZONICA , con Sede en la ciudad de 

ella e mediante escritura 
    

   

  

Cao, 
Pr pi AE 

Ma dl A oa NO -ARIO PÚBLICODEL CANTO ORELLANA 
Y NA NAPO. PO - COCA 

 


